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Viviendas de propiedad pública y tercer sector: 
 

 

 
 
Los valores unitarios máximos aplicables de forma adicional a los presentados en las tablas anteriores son los siguientes: 
 

 
 

A4 Ayudas adicionales 
 
1. Para los programas de incentivos 1, 2 y 3, en ningún caso podrán superarse los límites de intensidad de ayuda 
establecidos en el artículo 41 del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014.  
 

ANEXO IV Documentos fase solicitud y de justificación 
 

FASE SOLICITUD: 
 
1.- Documentación a presentar en la fase de solicitud. 
2.- Solicitud con empresa instaladora colaboradora (Modelo I). 
3.- Solicitud sin empresa instaladora colaboradora (Modelo II). 
4.- Documentación a presentar en la fase de justificación. 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA FASE DE SOLICITUD 
(Anexo II RD 477/2021, de 29 de junio) 

 
a) Fotocopia del NIF/NIE del solicitante y, en su caso, de la persona que le represente. No es necesaria la 
aportación de las fotocopias si se presta el consentimiento expreso para que sus datos de identidad personal 
puedan ser consultados por el órgano instructor mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad que esté 
establecido (este consentimiento, según proceda, se realiza en la Solicitud (Modelo I) o en el (Modelo II). 
b) Para el caso de entidades jurídicas: fotocopia de las escrituras o documento de constitución debidamente 
registrado y diligenciado (se puede sustituir por certificado del Registro Mercantil, certificado del Registro de entidades 
sin ánimo de lucro, etc, que corresponda). 
c) Para el caso de actuar en representación del destinatario último: fotocopia de la escritura o documentación 
justificativa de la representación debidamente diligenciada y registrada en los términos legalmente establecidos (se 
puede sustituir por certificado del Registro Mercantil, etc, que corresponda).  
 
También se puede utilizar el Registro Electrónico de Apoderamientos 
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